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Ilmo. Sr. Subsecretndo de es1e Dt'pm'l.anlcnto.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
8,937, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .dndustrial Ibé
rica. Químico Farmacéutica, S. A.», contra resolución de este
Minislcrio de 14 de diciembre de 1967, se ha dictado, con fecha
14 de marzo de 1974, s-entcnda cuya parte disposiiiva es como
sigu8;

..Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Industrial Ibérica Químico farmacéu
tica, S, A." contra la resoluciÓ.1 del Ministerio de Industria
(Registro de la Propiedad IndustriaD de catorce de diciembre
de mH novecientos sesenta y siete. desestimatoria del recurso
de reposición promovido contra la resolución del proI?io Ministe
rio de once d? enero de mil novecientos sesenta y SIete, por la
que se deniega el registro de ia marca número cuatrociEmt.os
cincuenta y seis mil vBintiuno, denominada "Maspone". debemos
declarar y declaramos que las citadas resoluciones son confor
mes a derecho, absolviendo a la Administración de la demanda,
sin hacer imposición de las costas causadas,

Asi por es 'a nue¿;t.ra sentencia, que se publicarfi en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en .la- "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos l~ refe:ri?a
sentencia 'f 56 publique el aludido fallo en el -Boletm OfInal
del E5tado~.

Lo que comi.ullco a \í. f. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde u V J. muchos afios.
M-adrid. 11 de junic na 1114 ---P. D, 01 Subsecretario, lande+

lino Lavilla.

Vis',:) el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en BarceJona a instar:cia de •.solvay & Cíe" So
ciedad Anóni~1'l', con domicilio en Barcelona, calle Mallorca,
númoros 269271, soiicítando autoriz:,tciún para instalar una su
bestaCÍón twnsformadora y de distribución de energía eléctrica,
y cumplidos los trámites rp-glamenlario8 or?en;?-os en. el. ca
pitulo III del Decreto 2617/1966, sobre au1onzaClOn de mstala
dones eléctrL::as, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta DirecCÍón General de la Euergia, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autoriza.r a "Salva}' & Cie., S. A.», el establecimiento de
una subestación transformadora y de distribución 110/:30/
6,3 1\V., que se instaiara en la factoría petroquímica que tiene
en montaje en la localidad de Martorelí <Barcelona).

Se alimentará con enorgía procedente de la Empresa ",Fuer
zas Eléc:t.ri::as de Cataluña, S. A.~, a través de dos lineas
alimentadoras que se denominarim I y 1I, quo partir<!1l1 de
la subestación do Rubí.

Constará de parte intemperie e interior.

La primera estara. constituida por un juego de barras, divi·
dicto en tres tramos, en el que se situarán las dos posiciones
de llegada para las líneas alimcn.tadoras y dos de salid:l para
su conexión con los primarios de otros tantos transformadores
de 115 MVA. de pot.encia cada uno, relación de transformación
105 ± 15 %, 32 KV., con regulación en carga automática, Eh
esta parte de intemperie se instalarán también otros dos trans"
formadores de 12,5 MV A. cada uno de potencia unitaria, reiación
de transforma:::ión 30 ± 5 % /6,3 KV.

Parte inteIior.~Estaráconstituida por un edificio que alojará
un doble luego do barras, dividido longitudinalmente en tres
tramo'" que se alimentará con la llegada de dos lineas a
dicha tensíón procedente de -los t.ransformadores de relación
110/30 KV, A partir de este embarrado se aliment.arán los
dos transformadores de 12,5 MVA, de potencia y aquellas part.es
de .la factoria que precisen la alimentación -a esta tensión,
tal como los rectificadores de silicio para electrolisis. También
so instalara un doble embanado a 6,3 KV, para alimentación
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14297 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener·
¡¡ta p0T la que se autoriza a "<;Ja? y Elecuictt:!o.d,
So;::!cdad Anónima"" el estableClmLBnto de la lmea
d<J transporte ('e enerqia eléctrica que M cita y se
declara en concreto la- utilidad pública de la misma,

Visto (:J expedienle incoado en la Delegación Provincial de
esto Ministerio (;11 Brll€ares a instancia de ..Gas y Electrici
dad, S. A.ó>, con domicilio en Palma de Mallorca, pa.seo Gene
ralísimo Franco, número 27, solícitando autorización para ins
talar una línea de tnmsoorte de energia eléctrica y la decla·
ración en concreto de la 'utilidad pública do la misma, y cumpli
dos los trámites regkmerdaríos ordenados en el ca:pítulo II[
del Decreto 2617/1906, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y e11 el capitulo JII del Decreto 2619/.1966, so.bre exp~o·

piuc1ón fon::osa y sanciones en materia -do InstalaCIOnes elec~

trlcas, y Ley do 2·1 de noviembre de 1939;
VL;to el escrito de oposición a lo solicit.ado, presentado por

dmlél Antonia Petrus Olives, propietaría de la finca "Son Mercé
de Dalt~. afectada par la instalación objeto de esta autorización,
y por don Viclorino Tolós Michavila, como Presidente del Grupo
Sindical Menor de Colonización número 10.272, que explota la
rckrida finca, alegando .los perjuicios que el tehdido de la
línea creen les ocasicmu y solicitando la varíación del trazado
de la linea por linderos de fincas, circunstancias aml~as a
tener en cuenta en otras fases posteriores de este expBdIente;
('11 consecuencia,

Esta Dirección General de la Energia, a prOpuBsta de la
Sección corrc3pondionle de la misma, ha resuelto:

de los diferentes pequeños cent.ros de tmmformacíón, dlstri
buído por la ci rada factoria.

Para los servidos auxiliares de la suhestación se instalará
un tmnsformHdm do 250 KVA de potencía, relaCÍón 6,300/400
231 V.

Los difen~ntcs circuitos de la subestación se protegenin me
diante 1,1 instalación de interrupt.ores automáticos de las siguien
tes p.rincipalOH características; 132-3-10/12 KV.; .2.0oo-2.500-L250
1_600 A, Y 6.QOO-I.7;()'Hi? MVA. de capacidad de ruptura. Comple
tan\ la instalación los restantes preceptivos elementos de pro
tecció:1; contml, medida y maniobra.

La nnalidud de estas instalaciones sera la de abastecer
de energía elpctrica el complejo pdroquímico que la Empresa
!JeUcionaria y !3~lS filble,s "Viniclor, S. k .. , e "Hispavil Indus·
trial, S. A.< están instn.lando en MartoreIl <Barcelona).

Lo que comunico a V. S. para su conoCÍmiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Mudrid, 30 de mayo de 1974,~EI Director general, P. ~., E'l

Subdirector general do Energía Eléctrica, Fernando GutIérrez
Martí. '

SL Delegado provincial del Ministerio de Industria en Barcelona.

Autorizar a ..Gas y Electrícidad, S. A.", el establecimiento
de 11',;]' linea de transporte de energía eléctrica, trifásica; tensión
1:32 KV" simple circuito, que se construirá con con.dyctores
de &llltninio ~AlumoweJd simplex Hawkó> de 281,1 mIlImetros
cuac!l-;:<C:QS do sección cada uno; apoyos metálicos; aislamientQ
por medio de eadenns de aisladores de 14 elementos; longitud
total, 21,1 kilómetros; con orígen en la subcstadón transfor4

ma.dom de ",Ciudadcla~, y final en la 5ubestaci6n transforma·
dont "Mercadah (Menorca). Capacidad máxima de transporte,
137 MVA.

Para pmtegcl'la de las sobretensioncs de orígen atmo5fér!c.o
se instalan'l Ufl cabie a tierra de ~Alumowcld" de 58,56 JUllI
metros cw::drados dG sección.

La finalidad de esta línea será la de formar parte del anillo
..Ciudadela-Mercadal- Dragonsra-Cilldadela,., para, con base ...~en
las subestaciones citadas. distribuir la energía a 15 KV. para
atender la creciente demanda de suministro en la isla de Me
norca.

Declarar en concreto "la utilidad pública de la instalación
eléctrica (lue se autoriza a los efe::tos sel'íalados en la Ley 10/
1966, sob¡'e e~:propiación' fúrzosa y sanciones en. m~~eria de
in3talncionLs el(~ctricas. y en su Reglamento de apllcaClOn apIO·
btldo por Decreto 2319/1966, de 20 de octubr~,. .

Est.a instalación no podrá entrar en servICIO ml.~ntras no
cuont.e el petícíonctrio de la misma con la aprobac:lO~ de su
proye~to de ejecución, previo cnmplimiento de los trainJtes que
se SCllalai:1 en el c(i~ii-ulo IV del citado Decreto 2617/1~~6,

de 20 de ocLubcc, debiendo solicit.arse la indicada aproba~lOn

en un plazo máximo de dieciocho meses. Caso de no. s~r fu~tIble

lo antcríormente exoues!o, se procederá por el petICIOnarlO de
la autorización a cllmpHmentar lo que para concesión de pro~
rrogas se ordena ea el capitulo IV del De:::¡·eto 1715/1967, de
22 de julio.

Lo que con1t:üJco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1974.~El Director general, P. p., eL

SubClircctor generai de Energla Eléctrica, Fernando GutIérrez
Martí.

Sr. Delegado prov]ncüd del Ministerio de Intlustria en Baleares.

INDUSTRIADE

ORDEN de 11 de iunio de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada
por el Tribunal Supremo en el recurso. contencioso·
administrativo número 8.937, promovtdo por .. In·
dustria' Ibérica QUimico Farmacéutica, S. A .... con·
tra resolución de este Ministerio de 14 de diciem·
bre de 1967.

RESOLUC!ON de la DIrección General de la Ener
gía por la que se autonza a "Solvay & Cie., So
ciedGd Anónima», el estoblecimÍBnto de la subes·
tación transformadora que se cita.
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